
CANAL INTERNO DE INFORMACION

RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO

PRESENTACIÓN

El ciudadano envía una comunicación, incidencia o denuncia en el Sistema Interno de 

Información:

https://presede.unizar.es/sii  (entorno de preproducción) (SOLO PARA PRUEBAS)

https://sede.unizar.es/sii       (entorno de producción)

• Acceso a los canales oficiales incorporados en nuestro Sistema Interno de 

Información (SII)--> llegan a la unidad Inspección General de Servicios  (IGS)

La presentación puede ser:

• Presentar una comunicación, incidencia o denuncia de forma autenticada

Su solicitud quedará registrada.

• Presentar una comunicación, incidencia o denuncia de forma anónima

La Universidad no tiene obligación de contestar, aunque se compromete a 

tenerla en cuenta en sus procesos de mejora.

Si indica una dirección de correo electrónico, la Universidad podrá comunicarle la 

información que considere oportuna.
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Puede realizar seguimiento

• Seguimiento de una comunicación, incidencia o denuncia

Le permitirá comprobar el estado de tramitación de su solicitud utilizando el 

número de localizador generado y la dirección de correo electrónico  

proporcionada o el ID de la comunicación si no se proporciona el correo 

electrónico desde donde la presentó (https://presede.unizar.es/sii o 

https://sede.unizar.es/sii, según el caso)

Si ha indicado un correo electrónico, recibe mensajes con información de la 

presentación, la tramitación, etc. e incluye un enlace para ir al seguimiento de la 

misma via online.

TRAMITACION

Todas las comunicaciones llegan inicialmente a la unidad Inspección General de Servicios 

que las enviará al órgano competente (el indicado por el usuario o lo podrá modificar si 

no es correcto) 

En cada acción (presentación o envio) se genera un correo electrónico informativo a los 

implicados y se generan trazas de las acciones realizadas sobre la comunicación durante 

la tramitación.

1. RECEPCIÓN DE COMUNICACIONES

◦ La IGS las puede ver desde 

https://preheraldo.unizar.es/?app=  sii_admin   (preproducción) o 

https://heraldo.uniza.es/?app=sii_admin  (producción)

Aplicación: Administración Canal Interno InformacIón

Pestaña:    Presentadas

◦ Sólo los tramitadores de la IGS que tengan el perfil SII_ADMIN para her@ldo, 

pueden acceder a la 

Aplicación: "Administración Canal Interno de Información" de Her@ldo

                 Desde esta aplicación la IGS lpuede:

• Rechazar Debe indicar una razón del rechazo

Si el ciudadano ha indicado un correo electrónico, recibirá un mensaje 

indicándole que ha sido rechazada.
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• Enviar a la unidad competente 

Una vez enviada y si pasa el tiempo y no la resuelve se le puede reclamar con lo 

que le llega un correo electrónico

2. TRAMITACIÓN POR ÓRGANO COMPETENTE

◦ Una vez que la IGS  pasa la comunicación a la unidad competente,con “Enviar a 

unidad”, ésta lo recibirá y lo podrá ver desde Her@ldo

https://preheraldo.unizar.es/?app=  sii   (preproducción)

 h  https://heraldo.uniza.es/?app=sii    (producción)

Aplicación: Canal Interno de Información

◦ Sólo los tramitadores de esa unidad con perfil SII, podrán verla y tramitarla:

• Devolver: A la IGS. Indicando el motivo. La IGS verá también qué 

tramitador la ha devuelto

• Resolver: Puede resolverla, en el plazo de 3 meses, con un PDF, un 

texto y se indica quien firma la respuesta y el cargo/rol de la persona

• Enviar por mail: Se envia la información de la solicitud por correo 

electrónico a la dirección indicada (incluidos los ficheros aportados 

por el ciudadano si los hay)

A continuación se muestran pantallas con la información y correos electrónicos que 

se envían durante la presentación y la tramitación de una comunicación en alguna 

de la modalidad (autenticada, no autenticada sin correo electrónico proporcionado, 

no autenticada pero indicando un correo electrónico), en las tres etapas por las que 

pasa una comunicación:

• Presentación por el usuario

• Recepción por la IGS

• Tramitación por órgano competente
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PRESENTACIÓN DE COMUNICACIÓN EN EL CANAL INTERNO DE INFORMACIÓN 

desde la SEDE ELECTRÓNICA

https://presede.unizar.es/sii   /   https://sede.unizar.es/sii

COMUNICACIÓN NO AUTENTICADA y sin correo → Información que se le presenta 

al usuario una vez presentada

NO SE MANDA MENSAJE A USUARIO

MENSAJE A IGS → correo que se envia a la IGS una vez que el usuario presenta una 

comunicación
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COMUNICACIÓN NO AUTENTICADA y con correo → Información que se le presenta 

al usuario una vez presentada

MENSAJE A USUARIO → 

correo que se envía al 

usuario una vez que 

presenta una 

comunicación
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MENSAJE A IGS  → correo que se envia a la IGS una vez que el usuario presenta una 

comunicación
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COMUNICACIÓN AUTENTICADA  (Correo electrónico es obligatorio) → → Información 

que se le presenta al usuario una vez presentada

MENSAJE A USUARIO  → 

mensaje de correo 

electrónico que se envía

al usuario una vez que 

presenta una 

comunicación
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MENSAJE A IGS → correo que se envía a la IGS una vez que el usuario presenta una 

comunicación
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TRAMITACIÓN DE COMUNICACIÓN EN EL CANAL INTERNO DE INFORMACIÓN 

desde   HER@LDO  

https://preheraldo.unizar.es   /   https://heraldo.unizar.es

RECEPCIÓN DE COMUNICACIONES POR LA IGS

Aplicación Her@ldo:  “Administración Canal Interno de Información”  

(Perfil: SII_ADMIN)  

Hay un listado de incidencias, con distintas pestañas según su estado:

• Todas → listado de todas las incidencias recibidas en cualquier estado en el que 

se encuentren

• Presentadas → listado de todas las incidencias presentadas antes de iniciar 

ninguna tramitación sobre ellas

• En tramitación →  listado con las  incidencias  de  las  que se  ha  iniciado  su 

tramitación enviando a la comisión/comité/etc. competente

• Finalizadas →  listado  con  las  incidencias  ya  resueltas  por  la 

comisión/comité/etc. competente

• Rechazadas → listado con las incidencias que la IGS ha rechazado al usuario 

que la presentó (si el usuario no ha indicado ningún correo electrónico, no le 

llegará el rechazo y tampoco podrá hacer el seguimiento online desde la sede)

Pinchando sobre cada una de ellas se puede ver la información introducida por el 

usuario y se puede rechazar (motivar) o iniciar la tramitación
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BOTÓN “RECHAZAR”:

La comunicación pasará a listarse en la pestaña: Rechazadas

Si  el  usuario  ha  proporcionado  una  dirección  de  correo  electrónico se  le  enviará 

automáticamente un mensaje con el rechazo:
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BOTÓN “ENVIAR A UNIDAD”:

La  unidad  de  destino  puede  modificarla  si  la  IGS  considera  que  no  es  el  órgano 

competente.

Para ello desde “ENVIAR A UNIDAD”, con el icono de la lupa se puede seleccionar la 

nueva unidad de destino:

Es obligatorio poner un comentario para el tramitador de la unidad de destino
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Cualquier tramitador de la unidad de destino (con el perfil SII de Her@ldo)  verá la 

comunicación que se le pase a su unidad.
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Automáticamente se envía un correo electrónico a los tramitadores con perfil SII de la 

Unidad de destino.
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La unidad de destino a  la  que se le  haya enviado puede devolverla  a  la  IGS por 

ejemplo si  estima que no es de su competencia. Si  es devuelta la IGS recibirá un 

correo electrónico avisándole de esta devolución y le volverá a aparecer en la pestaña 

de Presentadas.

BOTÓN “RECLAMAR”: 

La IGS, si han pasado 3 meses y la unidad a la que le paso la comunicación no la ha  

resuelto, puede reclamar su resolución.

Automáticamente se envía un correo electrónico a los tramitadores con perfil SII de la 

Unidad de destino
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BOTÓN TRAZAS:

Se lleva un registro de las acciones realizadas sobre cada comunicación
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TRAMITACIÓN DE COMUNICACIONES POR LA UNIDAD COMPETENTE

Aplicación Her@ldo:  “Sistema Interno de Información”  (Perfil: SII)

Hay un listado de incidencias, con distintas pestañas según su estado:

• Todas → listado de todas las incidencias recibidas desde la IGS, en cualquier 

estado en el que se encuentren (En tramitación, Resueltas, Finalizadas)

• En tramitación → listado con las incidencias recibidas desde la IGS, de las que 

se ha iniciado su tramitación enviando a la comisión/comité/etc. competente

• Finalizadas →  listado  con  las  incidencias  ya  resueltas  por  la 

comisión/comité/etc. competente

Pinchando sobre cada una de ellas se puede ver la información introducida por el 

usuario o información del inicio de la tramitación, comentario de la IGS… Se puede 

devolver a la IGS  (motivar), Resolver  o enviarla por correo electrónico
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BOTÓN “DEVOLVER”: 

La unidad podrá devolver a la IGS una comunicación que considera que no es de su 

competencia (motivándolo)

Le desaparecerá la comunicación de su listado y la IGS recibirá un correo electrónico 

informándole de la devolución, la IGS podrá verla en su pestaña Presentadas.

Pinchando en  la  comunicación  devuelta,  podrá  ver  si  la  unidad tramitadora  le  ha 

indicado una razón de la devolución.

BOTÓN “ENVIAR POR MAIL”: 

La  unidad  de  destino  (unidad  competente)  puede  enviar  la  información  de  esta 

comunicación por correo electrónico.

El  correo  electrónico  muestra  un  resumen  de  la  información  contenida  en  la 

comunicación y contiene como adjunto el fichero que el usuario a podido adjuntar a su 

comunicación.
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BOTÓN “RESOLVER”: 

El usuario que presentó la comunicación puede hacer un seguimiento de la misma con 

la cuenta de correo electrónico proporcionad o con el ID de la comunicación junto con 

el localizador. El ID de la comunicación y el localizador se le muestran cuando presenta 

la comunicación, así mismo se le envian por correo electrónico si lo ha proporcionado:
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La  IGS  recibirá  también  un  correo  electrónico  informándole  que  ha  finalizado  la 

tramitación de la comunicación:

UNA  VEZ  FINALIZADA  pasará  a  la  pestaña  FINALIZADAS  tanto  en  el  entorno  de 

Administración del Canal Interno de Información (IGS) como de la unidad competente 

de su resolución.
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SEGUIMIENTO DESDE LA SEDE CON CORREO ELECTRONICO + LOCALIZADOR

https://presede.unizar.es/sii   /   https://sede.unizar.es/sii
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